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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

9829 ZARAGOZA

Don José Miguel Mainer Burgueño, Secretario Judicial del Juzgado de Primera
Instancia n.º 4 de Zaragoza,

Hago saber: En este Juzgado con número 799/09-E se sigue procedimiento
sobre extravío de papel de fianza que se dirá, iniciado por denuncia de don Agustín
Larroya Espiago, que fue tenedor de dicho título en virtud del arrendamiento de un
local sito en Pinseque (Zaragoza) polígono "Las Vías" n.º 25, siendo desposeído
de  él  por  extravío,  habiéndose  acordado  por  auto  de  esta  fecha  publicar  la
denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su publicación
para  que  el  tenedor  del  título  pueda  comparecer  en  el  Juzgado  y  formular
oposición.

Papel  de fianzas para alquileres con número y  serie  10540692/811 y  por
importe  de 120.000 pesetas,  que corresponden actualmente a  721,21 euros.

Zaragoza, 5 de junio de 2009.- El Secretario Judicial.
ID: A110017437-1
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